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» El exfrentista Pablo Muñoz Hoffman, quien fue detenido el lunes en La Paz, Bolivia. 

Exfrentista en Bolivia: juez 
acelera trámites para volver a 
detener y traer de vuelta a 
Chile a Pablo Muñoz Hoffman 
El martes el exintegrante del FPMR fue puesto en libertad, luego de que las autoridades 
bolivianas “no reconocieran” la alerta roja que pesaba sobre él, cuyo paradero hoy es 
nuevamente desconocido. Abogados debaten si los delitos que se le imputan a Muñoz 
pudiesen estar prescritos, que es la principal tesis que sostiene su abogado. 

  

Juan Pablo Andrews 
  

El juez del 34' Juzgado del Crimen, Edgardo 
Gutiérrez, se encontraba trabajando este 

miercolesa toda marcha en el marco del caso 
del exfrentista Pablo Muñoz Hoffman, quien 

fue detenido el lunes en La Paz, en momen- 
tos en que buscaba sacar un salvoconducto 

enel consulado chileno para regresar al país. 

Luego de su aprehensión, anunciada porla 

Policía de Investigaciones, las autoridades 

comenzaron a buscar cuál sería el proceso 

bajo el cual estesería devuelto a Chile. En ese 
sentido, la figura que asomaba como más “rá- 

pida” era la de la deportación, más aun con- 

siderando que Muñoz entró a ese país de for- 

ma ilegal. 

Sinembargo, las intenciones chilenas sevie- 
ron duramente quebradas luego de queano- 

che, tal como publicó La Tercera, el exfren- 

tista fuera puesto en libertad. Esto, en voz de 

la PDI, se debió a que el país vecino no reco- 
noció una alerta roja bajo la cual estaba Mu- 

ñoz en el pasado. 
“Realizamos una serie de coordinaciones y 

traspaso deinformación con Interpol La Paz, 

Bolivia. Tuvimos esta comunicación fluida 

durante todo el día hasta que hoy, aproxima- 

damente a las 18.00, recibimos un comuni- 

cado oficial diciendo que ellos no reconocen 

la difusión roja como un mecanismo de de- 

tención, y es poresa razón que el ciudadano 

Muñoz Hoffman queda en libertad”, expli- 

có anochela jefa nacional de Cooperación In- 

ternacional de la PDI, prefecta Carolina Na- 

mor. 
Ante este nuevo escenario, las autoridades 

activaron una serie de nuevas diligencias. El 

titular del 34" Juzgado del Crimen, el único 

que sobrevive para las causas de la justicia an- 

tigua, presentó una orden de detención y 

una petición de extradición para capturar y 

traer de vuelta a Muñoz. Eso sí, su abogado, 

Alberto Espinoza, aseguró a La Tercera que 

su representado si vuelvea Chile “es un hom- 

bre libre”, ya que los delitos que se leimpu- 

    

tan, esto es asociación ilícita, robo con inti- 
midación y quebrantamiento de condena (la 

fuga de la Cárcel de Alta Seguridad) ya esta- 
rían prescritos. 

Contodo, este miércoles la Segunda Sala de 

la Corte Suprema declaró procedente la or- 

den de detención provisional. Hasta la tarde 
de este miércoles, la orden se mantenía en el 

departamento de División Jurídica de Rela- 

ciones Exteriores y se esperaba enviar a Bo- 

livia. También se inició el trámite de la soli- 
citud de extradición, cuya primera fase con- 

siste en que el fiscal judicial de la Corte 
Suprema elabore un informe sobre la solici- 

tud. La Segunda Sala debe luego revisar la 

causa con ese informe a la vista. 
Muñoz, uno delos tres integrantes del Fren- 

te Patriótico Manuel Rodríguez (FPMR) que 

se fugaron de la cárcel en un helicóptero en 

1996, mantendría su interésen volver a nues- 

tro país. Su abogado serefirió a su motivación 

en diálogo con este medio. “Su interés de vol- 
ver a Chile es el que puede tener cualquier 

    

chileno que vive fuera de su país tanto tiem- 

po. Un derecho inherente a los chilenos que 

es volver y vivir en su patria. No hay otro”, 

afirmó. 

Prescripción de los delitos 
La Tercera consultó con abogados sobre la po- 
sibilidad de que los delitos ya estén prescri- 

tos, tesis que sostiene el abogado de Muñoz 

Hoffman. El exministro de la Corte Suprema 

Lamberto Cisternas, quien investigó la fuga 

de la cárcel como ministro en visita, afirmó: 

“Uno de los anteriores fugados quellegó des- 
de Brasil también se estimó que sus delitos es- 

taban prescritos en alguna parte”. 
Cisternas explica quelos plazos de prescrip- 

ción transcurren distintos para el requiren- 

te si este está dentro o fuera de Chile. Según 

el artículo 100 del Código Penal, dos días fue- 

ra de Chilesecontabilizan como uno. “Elca- 

ballero evidentemente ha estado en el extran- 
jero, entonces se le cuenta porel doble. Des- 

de que ocurrió la fuga hasta ahora ha pasado 
bastante tiempo, entonces yo pienso que es- 

tán en la hipótesis de la prescripción. No lo 

afirmaría categóricamente porque no tengo 

los elementos en la mano, pero me parece que 

esa es la línea que la defensa va a esgrimir”. 

“A la larga lo más probable es que el tribu- 

nal lo apruebe (la prescripción)”, agrega. 
Además, señala que hay casos donde la inves- 

tigación avanza, pero luego se determina 

que estaba prescrito. Por su lado, la abogada 

Joanna Heskia también sostiene esta idea: “No 
conozco el caso en profundidad, pero efec- 

tivamente si han transcurrido los plazos, eso 

debiese ser así. La extradición puede ser re- 

chazada por ese motivo y puede haber sido 

la razón de haberse presentado ante el con- 

sulado, para forzar la petición de extradición”. 
En la misma línea, el penalista Carlos Ga- 

jardo explica quelos delitos porlos quese per- 
sigue a Muñoz prescriben en 15 años y han 

pasado casi 30. Gajardo pone otroanteceden- 

te: que la prescripción puede decretarla el 

juez, pero generalmente debe ser solicitada. 

Altas fuentes del Poder Judicial ponen el 

acento en esto último. Que para que la pres- 

cripción de 15 años se haga efectiva esta tie- 

ne queser solicitada, “ya sea estandoen Chi- 

le orepresentado por alguien, pero que no es 
automático”. 

Asílascosas, según el artículo 98 del Códi- 
go Penal, el plazo de prescripción de la pena 

comienza a correr “desde la fecha de la sen- 
tencia de término o desde el quebrantamien- 

to de la condena, si hubiere esta principiado 

acumplirse”. 

¿Y cuál es la pena por escapar de la cárcel? 

Cisternas explica que esta es baja porque se 

considera que “la tendencia natural del en- 
cerrado es querer irse. Si encuentra la puer- 

ta abierta, se va a ir. Los que tienen que cus- 

todiar son los otros”. Enefecto, la pena para 

el quebrantamiento de condena es la incomu- 
nicación del imputado por tres meses. 

Con todo, ese será el debate que buscará dar 

el abogado de Muñoz si los procesosjudicia- 
les del juez Edgardo Gutiérrez llegan a puer- 

to. De todos modos, hasta ayer se descono- 

cía el paradero de Muñoz Hoffman.O 
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